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 JLAVERDAD

REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

BXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA
DE “IMBAUTO$.A”

1— CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. La escritura
pública de constitución simultánea de “IMBAUTO S.A”, se otorgó en la
ciudad de Ibarra, el 11 de julio de 1986 ante el Notario Segundo del Cantón

Ibarra; hasido aprobada por al señora Superintendente de Compañías,

Economista Teresa Minuche de Mera, mediante Resolución No01350 dee

inscrita en el Registro Mercantil del cantón ibarra, bajo el N* 63, el 7 de

agosto de 1986.

2.— OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pú-

blica antes mencionada, los señores: Eduardo Serrano Pérez, Manuel

Horra Alvarez, Fabián Serrano Pérez, Wilson Herrera Vásquez, Wilson

Amador Yépez y Carlos Dávila Holguin; de nacionalidad ecuatoriana: de

estadocivil casados; domiciliados los cuatro primeros en la ciudad de Ibarra
y los restantes en la ciudad de Quito. Todos por sus propios derechos.

3.— DENOMINACION Y PLAZO. La denominación de la compañías es

“IMBAUTOS,A.” y tienen un plazo de duración de 30 años.

4.— DOMICILIO.- El domicilio de ta compañía es Ibarra, cantón Ibarra,

provincia de Imbabura.

5.- OBJETO SOCIAL. El objeto de la compañía es el comercio, en especial
en lo relacioando con vehiculos, maquinaria y equipos, así como partes,

piezas y repuestos, y las demásactividades conexas con su objeto.

6.— CAPITALSOCIAL.- El capital social de la compañía es de $
40'000.000,00 dividido en 40.000 acciones ordinarias y nominativas de $

1.000,00 cada una.

7.— INTEGRACION DEL, CAPITAL.- El capital social está suscrito ínte-

gramente y pagadode la siguiente manera: en numerario $ 10'000.000,00;

quedando por pagar la cantidad de $ 30'000.000,00.

8.— NOMINA DE ACCIONISTAS. El número de accionistas es seis y su

nómima es la siguiente: Eduardo Serrano Pérez, Manuel Horra Alvarez,

Fabián Serrano Pérez, Wilson Herrera Vásquez, Wilson Amador Yépez y
Carlos Dávila Holguin.

9.— ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL. La compañía es
gobernada por la junta general de accionistas y es administrada por el

Directorio, el Presidente, el Vicepresidente y el Gerente General. Ejerce la

representación legal, judicial y extrajudicial el Gerente General.

Quito, a 12 de agosto de 1986

Dr. Maorrelo leaza Pone.

SECRETARIO GENERAL.

el reto, ajo, estoy dispuesto a

afrontar mi responsabilidad co-

o tal, voy a trabajar con fer-

r como siempre lo he hecho,

trepajaré y haré trabajar a

todos porque ese es mi lema,

enfatizó, solo espero la ayuda

de todos y Dios para que todo

salga como es el deseo deto-

dos. Después de toda lo suce-

dido y calmadoslos ánimos, to-

dosTos presentes concurrieron

al Salón La Riobambeñita en

donde se tributó las felicitacio-

nes y brindis a los nuevos dig-

natarios municipales, señores

Antonio Sevilla y Luis Salgado,

respectivamente, contando

lógicamente con la presencia

del concejal Armando Zuleta y

Gabriel Almeida y una masiva

concurrencia de ciudadanos

quevitorearon el triunfo de los
indicados.

 

COMPENDIO DE REGLAS
DE SEGURIDAD:

TANQUES DE GAS PARA
COCINAS,¡Cuidado!¡Peligro!

1- Antes de adaptar la botella
afloje el tapón protector y

asegúrese, estando la espita ce-

rreda, de que eltapóny la juntura

cierran herméticamente. Utilice
agua jabonosa,las burbujas indi-
can que hay un escape. En este
“aso. devuelva la botella al

DFOVe -agor.   

cos gozan delibertad absolu-
ta, que les permite arribar sin

tropiezo alguno a elecciones

de limpieza ejemplar; en e

país existen únicamente en-
juiciados, detenidos o prófu-
gos por delitos comunes.

Así pues, continúa el infor-

me, no se comprende que se

hable de amnistía para quie-
nes han incurrido en delitos

comunes, pues la Constitu-

ción seña que se concederá
amnistía general por delitos

políticos e indultos por delitos
comunes, cuando los justifi-

que algún motivo trascen-
dental.

Porlo tanto, dado que enel
Ecuador nadie ha cometido

delitos políticos, no existe
sujeto alguno a quien pudiera

beneficiar una amnistía y si
es-
ésta se diera, ocurriría el ab-
surdo ontológico y jurídico
de una ley, que no puede ser

porque a nada ni nadie puede
aplicarse.
Se ha gobernado dentro de

los marcos constitucionales
y legales, y el Ministerio de
Gobierno, ha ceñido estricta-
mente a ellos su autoridad
y sus acciones. Es por eso,
quereiterando los pronuncia-
mientos del Jete del Ejecuti-
vo, en todas las ocasiones
que lo ameriten, se ha procla-

—IBARBAagosto 14de 1.986 /
 

ANUNCIASE
PROGRAMACION -
DE FUTBOL
La Asociación de Fútbol No

Amateur de Imbabura solicitó
invitar a los aficionadosy ciu-
dadanía en general a que con-
curran al Estadio de la Univer-

sidad Católica de Ibarra, a fin
de qu epuedan espectar los

partidos de los Clubs Fede-
rados de la AFA!, los mismos
que se realizarán con el si-

guiente calendario:
SABADO
13h30 Brazos Club - Ténico

Estudiantil
15h30 Barcelona - U. Católi-

ca.
DOMINGO
09h30 Emelec - Luz de Amé-

rica.

11h30 $.Ibarra.- 17 de Julio.

 

CHEQUERA EXTRAVIADA
El Banco del Pichincha Sucursal en

tbarra comunica al público que por ex-

travio ha sido anulado un libretín de

cheques de la Cuerta Corriente No
1304247 perteneciente a Eduardo

Ramiro Chquin Ruiz, numerados del

432060 al 432100; por lo que éstos

pierden todo su valor.
ibarra, Agosto 13 de 1986.
  


